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vtsTos:
El ol¡cjo N" 154-2021-GM/I¿IDASA del Gerente Municjpal de la Municipalidad D¡stritalde Alto Selva Alegre por el que se

remite la Resoluc¡ón de Gersncia Mun¡cipal No 313-2021-MDASA de fecha 24 d€ dici€mbre del 2021 y el prov€ido del despacho de

Alcaldia N' 1260-2021-A-MDCC de lecha 31 de diciembrs del2021.

CONSIDERANOO:

i eue, conforme lo establecldo Bn elartÍculo 194" de la Conslitución Pol¡tica delfttadoy el articulo ll del fítulo Pr€liminar

de la Ley Orgán¡ca ds Municipal¡dades - Ley 27972, las Munic¡palidades son órganos ds gotiemo, promotores deldssanollo local;

tienen penso-neria iurldica de derocho púbiico y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes; gozan de autonomla

administrativa, polit¡ca y €mnómica en los asuntos de su mmpetenc¡a

Oue, el articulo 75' del Decroto Supr€mo N" 005-90-rcM - Reglamento de la Ley de Carrera Adm¡n¡stratjva establec€

que el desp¡azamiento d€ un servidor para desemp€ñar d¡ferentos funcion€s dentro o fuera de su €ntidad, debs €fectuarse teniendo

en consideración su formación, capac¡hción y exp€riencia, según su grupo y nivel de canera

eu€, el articulo 76' del Oecreto Supremo N" 005-90-PCM - Reglam€nto de la Ley de Carrera Administrat¡va establece

que las acc¡ones adminisfat¡vas para sl desplazam¡ento de los s€nidores dentro de la canera adminisfaüva son: designacjÓn,

rotación, reasignación, dostaque, permuta, encargo, comisiÓn de serv¡cios y tranlerencja.

Oue, el ar culo 77" del Docreto Supremo N' 005-9GPCM - Rgglamgnto de la Ley de Carera Administral¡va establ€ce

que la designación cons¡st€ €n d dessmp€ño ds un cargo d€ r6ponsabilidad dh€cliva o d€ confanza por decis¡ón do Ia autor¡dad

competenl; en la misma o diferonte entidad;en este último caso se requiere del conocimiento previo ds la entidad d€ orig€n y del

conientimiento del servidor. Si d designado es un s€rv¡dor d€ carera, al téÍnino de la deslgnacbn reesume func¡ones del grupo

ocupacional y n¡v€l d€ carrsra, d téínino de la dssignaclón r€asum€ funcion€s del grupo @upacional y niv€l de carr€ra que le

coresponda ¡n b entidad de odgd. En caso de no p€rbn€cor a la carera, concluye su relacioo con el Estado

Que, de aderdo a lo infrnado por la Municipalftlad Disfitd ds Alto Selva Alegrs, d s€ñor Nelor While Larico Qu¡spe

es serv¡dor nombrado en la Munb¡palidad Distrital de Alto Sslva Alegre bajo el régimen del Decreto Legislativo 276 sn Ia plaza de

Director de Sistema Adm¡nisH¡vo ll (..,).

Que, mediante Resotución de c€roflcia ti&nicipat N' 31&2021-MDASA d€ bdla 24 de d¡ciembre del 2021 remitida

mediante Oficjo N' 1542021-cMn ASA swdito por €l Ger€nt€ Municipal de le Munic¡pálidad D¡slrihl de Alto S€lva Alegre s€

autoriza la designación del servidor l,l€stor Whils Larico Quisp€ para que desemp€ñe d cargo de Sub Gersnte de Manten¡m¡ento

de lnlraestructura y Vias ds la Mun¡cipd¡dad Distita¡ ds @ro Colordo on d ú6 mn

eue, la eflcacia anüc¡Dada d6l ado admbfulr€üvo ss enc|.lenlra regülado €n el arllculo 17' del TUo de la Ley del

procedimiento Administratiro Ginerd - Ley 27,144 aprobalo con D.S. 004-201$JUS, el cual señala qu€ la autoridad podrá

disponsr en 6l m¡smo acto adminisÍdivo que t6nge eficacia aoücipada a su em¡s¡ón solo sifrlera más favorable a los adm¡n¡stados,

y siempre que no lesione d€rechos fundamsntalós o interesss de buena le legalment€ prolegidos a terceros y que existiera en la

íed|a á h oue oretenda retrotraers€ la efcacja dgl acto el supuesto de hecho iusl¡ficativo para su adopc¡ón. En el presente caso,

no existe aiectación a der€chos fundamentales ni a interes$ de buena fé, asimismo se cumplen los r€qu¡sitos establecidos para

su declaratoria, más aún considerando los deredos laborales protegidos por la Consütucón Polltica del Estado y que en v¡rlud d8l

principio de la primacía de la realidad el referido trabajador viene ejerciendo elcargo desde el02 ds enero delaño en curso.

eue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de ¡/un¡cipalidades - Ley N'

27972:,

SE RESUELVE:
ARTICULO pRlt{ERO: DES|GNAR at Ingen¡ero NESTOR WIHLE LARICo oulSPE en el cargo de Sub Gorente-de

Mantenimiento de Infra€structura yVías do la Municióalidad Distritalde C6ro Colorado bajo elrégimen del D€creto Lsgislativo2T6

oara el año fscal 2022.

del 2022 Dor los mnsiderandos antes expu€stos.

, AR¡ICULO sEGuilDO: DtspOt{ER que ds conformidad con lo establecido en ol artículo 17" d€l TUO de la L€y 27444

Ley del procedimiento Adminisfafvo General, ios efectos de la presente R€solución sean con €licacia anticipada al 0'1 de enero
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ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Olicina d€ S€cretaria ceneral notificar con la pres€nl€ a la Municipalidad

Distdtal de Alto Selva Al€gre para su conocim¡ento y acc¡onos que mnespondan.

ART¡CULO CUARTO: EIICARGAR a ta Oficina de Secretarla Gsneral la notif¡cación de la pr€sento y su archivo

mnforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologlas de la Información su publicaciÓn en el portal'álgb institucional.

REGISTRESE, COIIUNIQUESE Y CI'ilPtASE.
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